
iñ« de 1920, Sábado 21 de Agosto Wnmero'lOt.
PRCGIO8 DE SUSORIPCiÓN

£n ¡a Capital:

Por an mes.................... ..... 2 pies,
tres meses....... .. ........... 5'50 »
seis meses  ............ IO'50 >
un año........ ............ .....- 20'50 »

i^tra de la Capital:

Por un mes......................... 2'50 ptas.
tres meses........... ........... 2 »

> seis Teses.................... - 12'50 i
> un dfio............ .............. 24 »

BoUíía $ óñciat
Húmeros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.

d( ia Kaiiidi de hsrole

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra, debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Déposltarla de fondos provinciales, sin cuyo requi- 

ito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio- 

es que no vengan registradas del Qobierno de 
Provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta.
Articulo 1 ’ del Código Civil.) FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los martes, jueyes y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey Pon Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 19 de Agosto.)

------------------------------ » —------------------------

Ministerio de Fomento

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las entidades que se 
dedican al seguro con el contra
to de transporte, así terrestre 
como marítimo, vienen funcio
nando sin más limitación que la de 
hacer autorizar sus contratos en 
la forma que determina el Código 
de Comercio.

Este estado de derecho obede
ció a la necesidad de favorecer la 
creación de Sociedades naciona
les de este género, aunque fuera 
sólo mediante el estímulo de la 
libertad industrial sin trabas, pero 
con ocasión de la guerra europea, 
el seguro marítimo llegó a des
arrollo tan inusitado y sorpren
dente, que hoy operan en Espa
ña más de 150 Empresas que, sin 
estar sujetas a la Inspección de 
Seguros, se han convertido, mu
chas de ellas, en entidades de es
peculación.

No pocas admiten riesgos de 
millones de pesetas, cobrando 
primas cuantiosas, con capitales 
que, frecuentemente, no exceden 
de 15.000 pesetas, afectas a las 
múltiples responsabilidades del 
seguro y a todos los cuantiosos 
gastos de primer establecimiento; 
y hacen extensión indebida de su 
actual situación legal, ampliando 
el marco de sus operaciones a 
cuanto, saliendo del campo del se
guro con el contrato de trans
porte, entra de lleno en la esfera 
de los seguros de accidentes, in
cendios, etc., etc., sometidos al 
régimen de la ley de 14 de Mayo 
de 1908; lo cual hace de peor con
dición a las Compañías de mayor 
solvencia, empaña el prestigio de 
la tutela del Estado y da motivo a 
reclamaciones y quejas que, por 
emanar, especialmente, de las 
Sociedades españolas de navega
ción, justifican la urgencia de la 
intervención del poder público.

Frente a ello, por lo que a las 
Sociedades nacionales de segu
ros se refiere, todavía tienen efi
cacia las sanciones del orden 
penal. Pero cuando se trata de 
Compañías extranjeras, ni las

más diligentes medidas de Policía 
sirven para impedir los perjuicios 
que el error de cálculo, la igno
rancia o causas de otro género 
ocasionan a los asegurados es
pañoles.

La Comisaría y la Junta Con
sultiva de Seguros advirtieron 
pronto las trascendentales con
secuencias de la expresada situa
ción y se dirigieron al Gobierno, 
interesando la presentación de un 
proyecto de ley, que éste aceptó 
y sometió a la deliberación del 
Senado, que lo votó definitiva
mente el 26 de Febrero de 1919. 
En su virtud, las Empresas de 
referencia quedaban sujetas a la 
inspección de la Comisaría gene
ral de Seguros y obligadas a cons
tituir un depósito previo de 200.000 
pesetas, que venía a ser garantía 
adecuada y válvula de conten
ción del nacimiento de entidades 
poco solventes.

La autoridad de aquel organis
mo pericial y la de la Tunta con
sultiva, en la que tienen repre
sentación los asegurados y los 
aseguradores; la indiscutible fuer
za del proyecto aprobado por el 
Senado—que en el Congreso que
dó pendiente de discusión al cesar 
en sus labores parlamentarias—, 
y los deberes de Gobierno, que 
obligan a remediar con urgencia 
aquellos males que pudieran ser 
obstáculo insuperable para el nor
mal desarrollo del comercio ma
rítimo español y para el desen
volvimiento adecuado de nuestra 
flota mercante, son fundamentos 
por los que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el alto honor 
de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 12 de Agosto de 1920.
SEÑOR:

A. L. R.P. deV. M.,
Kmillo Ortuño

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de 
Seguros y con el parecer de Mi 
Consejo de Minstros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las entidades na

cionales o extranjeras dedicadas 
al seguro con el contrato de 
transporte quedan obligadas a 
solicitar del Ministerio de Fomen
to la inscripción en el Registro 
establecido por la ley de 14 de 
Mayo de 1908, estando, en conse
cuencia, sujetas a los preceptos, 
formalidades, reservas, inspec
ción y penalidades que establece 

dicha ley y las demás normas y 
disposiciones concordantes.

Artículo 2.° Con la solicitud 
de inscripción acompañarán res
guardo que acredite haber cons
tituido en la Caja general de De
pósitos o en el Banco de España, 
y precisamente en valores públi
cos del Estado español, un depó
sito necesario, a disposición del 
Ministro de Fomento, de 200.(X)0 
pesetas efectivas.

Este depósito será computable, 
por su totalidad, en la represen
tación de las reservas de riesgos 
en curso y de siniestros pendien
tes de liquidación o pago.

Las entidades que en la actua
lidad se hallan inscritas en aquel 
Registro como autorizadas para 
operar en otros ramos de seguro, 
podrán acogerse a lo dispuesto 
en el inciso e) del número 7.° del 
artículo 2.° de la ley de 14 de Ma
yo de 1908.

Artículo 3.° La Comisaría ge
neral de Seguros propondrá al 
Ministro de Fomento las disposi
ciones necesarias para la ejecu
ción de este Decreto, correspon
diendo la inspección de las Em
presas inscritas en el ramo' de 
transportes a los funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Seguros y a 
los de la Inspección de Seguros 
indistintamente.

Artículo 4.° Las entidades ase- 
éuradoras en funcionamiento al 
publicarse este Decreto, que ve
nían operando como exceptua
das, presentarán en el plazo de 
dps meses la solicitud de inscrip
ción y los demás documentos exi
gidos en el artículo 2.° de la ley 
de Seguros.

Las entidades que, transcurri
dos los dos meses expresados, no 
huberan solicitado la inscripción, 
se entenderá que optan por pro
ceder a su liquidación. Y a este 
efecto, dentro del mismo plazo, 
estanlecerán una oficina liquida- 
dora'del modo previsto en el pá- 
rrafol4.° de la disposición transi
toria tercera de la ^citada ley; 
siéndoles aplicables, Igualmente, 
los preceptos de las normas 5.^, 
6.^, 7.' y 8.^ de la propia dispo
sición.

Artículo 5.° El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes de este De
creto.

Dado en San Sebastián a trece 
de Agento de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
£1 Ministro ie Fomento,

Ortuño

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Reglamento orgá
nico para la aplicación de la ley 
de Bases de 29 de Junio de 1911, 
por el que se rigen las Cámaras 
de Comercio, Industria y Nave
gación, aprobado por Real decre
to de 14 de Marzo de 1918, con
tiene, entre otras disposiciones, 
las relativas a la formación del 
censo electoral de dichos orga
nismos, por basarse en la matrí
cula de la Contribución de indus
tria y comercio, que deben nece
sariamente acomodarse al año 
económico.

Modificado éste por la ley de 
21 de Diciembre de 1918, es indis
pensable proceder a una adpta- 
ción de los períodos y fechas a 
que se ha hecho referencia, y de 
otras que perturbarían la marcha 
de los expresados organismos si 
no se modificasen también.

En su consecuencia, el Minis
tro que suscribe, oída la Junta 
Consultiva de Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1920.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Kmilio Ortuño

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto 
por Mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Las fechas y pla

zos que se señalan en el Regla
mento de 14 de Marzo de 1918 
para la exposición de las listas 
electorales de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción, reclamar inclusiones y ex
clusiones, resolver y recurrir so
bre las mismas, enviar el censo 
electoral a la Dirección general 
de Comercio e Industria, celebrar 
las elecciones de dichos organis
mos, proceder a la reconstitución 
de las Cámaras tomando posesión 
de los cargos, aprobar los presu
puestos y las cuentas y enviar la 
Memoria de los trabajos, se en
tenderán fijados en relación con 
el actual año económico, y, por 
tanto: el mes a que se refiere el 
artículo 30 será el de Julio; el pe
ríodo del artículo 31, la primera 
quincena de Agosto, y los del pri
mer párrafo del artículo 32, la se
gunda quincena de Agosto y los 
ocho primeros días de Septiem
bre; la fecha del final del mismo 
párrafo, el 15 de Eenero, y la del 
segundo párrafo del mismo ar
tículo, la del 31 de Octubre; el 
mes a que se refiere el artículo
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33, el de Febrero, y la fecha de 
los artículos 41 y 42, la del 31 de 
Marzo; las del principio del ar
tículo 56, al l.° de Marzo y el 1.® 
de Junio, y las correlativas del 
final de’i mismo artículo, el 30 de 
Marzo y el 30 de Septiembre, y 
la del artículo 65, relativa a la 
Memoria de ios trabajos de cada 
Cámara, el 31 de Julio. La del 
envío de la Memoria comercial, 
que debe referirse a los años na
turales, no se altera.

Artículo 2.® Los Reglamentos 
interiores de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación 
se considerarán modificados por 
las alteraciones de fechas y pe
ríodos consignados en el artículo 
anterior.

Dado en San Sebastián a trece 
de Agosto de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
El Miáis tro de Fomento, 

Emilio Ortuño
(Gaceta del 15 de Agosto.)

Comisión Provincial

555
Esta Corporación, en unión del señor 

Jefe de Administraeión militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue
blos cabeza de partido judicial durante 
el mes anterior, han fijado para el de la 
fecha el precio medio siguiente:

Ptas. Ota.

Ración de pan de 70 decagram )S. * 53 
Idem de carne, kilogramo. . . 3 65 
Idem de vino, litro. . . . . > 54 
Idem de cebadado 4 kilogramos. 1 76 
Idem de paja de 6 kilogramos. » 41 
Idem de aceite, litro .... 2 41 
Idem de carbón, kilogramo. . > 20 
Idem de leña, kilogramo. . . > 09 
Idem de petróleo, litro. ... 2 52

Lo que se anuncia en el Boletín Ofi- 
oiAL para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que, á la mayor breve
dad posible, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
á, las tropas y Guardia civil en este 
•orriente mes.

Logroño, 17 de Agosto de 1920.—El 
Vicepresidente, Pedro Arza.—El Se
cretario, Benigno Macua.

----- ---------------- aai -------------- -----------

ñdministración Propiedades 
é impuestos

—3=——

CIRCULAR

554
Como a pesar de la circular de 

esta dependencia de fecha 7 de 
Julio último, inserta en el Bole
tín Oficial de 10 del mismo, para 
que los Ayuntamientos formaran 
y reniitieran las certificaciones 
del primer trimestre del año eco
nómico de 1920-21, que compren
de los meses de Abril, Mayo y 
Junio, por los conceptos de la 
Renta de Propios y arbitrio de 
Pesas y Medidas a que se refiere 
el Real decreto de 14 de Julio de 
1917, son muchos los que han 
desoído las indicaciones de esta 
Administración no cumpliendo 
dicho servicio,

El señor Delegado de Hacien
da, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6.®, caso 21 
del Reglamento orgánico de 13 
de Octubre de 1913^ y a propues- 

ta de esta Administración, ha 
acordado conminar a los Ayun
tamientos que después se deta
llarán, con el máximun de la 
multa que previene la ley Muni
cipal, si en el improrrogable pla
zo de ocho días, no obran en esta 
oficina las certificaciones por uno 
y otro concepto.

Faltan que remitir las certifi
caciones del 20 por 100 de Propios 
y 10 por 100 de Pesas y Medidas, 
los Ayuntamientos que se expre
san a continuación:

20 p0r / 00 de Propios
Ausejo Murillo Río Laza
Azofra Ochánduri
Badarán Ocón
Bergasa Ojacastro
Bazares Ollauri
Briñas Pazuengos
Camprovín Pedroso
Cañas Pradillo
Carbonera Rodezno
Cárdenas Sajazarra
Castroviejo San Asensio
Cenicero San Millán de Pé
Cihuri cora
Corera Santa Eulalia
Corporales Santa (La)
Cuzcurrita Santo Domingo
Darooa Sorzano
Entrena Tirgo
Estollo Torrecilla sobre
Ezoaray Alesanco
Foncea Torrecilla en Ca
Fuenmayor meros
Gallinero de Ca Torremontalv©

meros Tobía
Gimileo Tricio
Grávalos Uruñuela
Heroe Ventrosa
Hormilleja Villamediana
Hornillos Villanueva de Ca
Hornos meros
Igea Villar de Arnedo
Jubera Villar de Torre
Lagunilla Villare jo
Ledesma Villarta-Quintana
Leiva Villaverde
Leza de Río Leza Viniegra de Abajo
Lumbreras Zarzosa
Manjarrés Zenzano
Matute 1 Zorraquín
Medrano j
10 por 100 de Pesas y Medidas
Ajamil Ledesma
Albelda Leza de Río Leza
Ales an 00 Manjarrés
Alfaro Medrano
Almarza Ojacastro
Arenzaná Arriba Pazuengos
Azofra Pedroso
Berceo Poyales
Bergasa Pradillo
Briñas Sajazarra
Cañas San Millán de Yé-
Carbonera Gora
Cellorigo Santa Eulalia
Cenioero Santo Domingo
Corera Tirgo
Dareca Torrecilla en Ca
Enciso meros
Entrena Tobía
Estollo Tricio
Fuenmayor Ventrosa
Gimileo Villalobar
Grávalos Villamediana
Hormilleja Villar de Arnedo
Hornillos Villar de Torre
Igea Villarejo

Logroño, 18 de Agosto de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des, Ramón Sopranis.

Consumos.—Circular
562

Con objeto de que las Ccrpo- 
raciones no contraigan las res
ponsabilidades establecidas en el 
artículo 322 del vigente Regla
mento de Consumos, en armonía 
con el 45 de la ley de 11 de Junio 
de 1877, se les recuerda k obli
gación que el párrafo 4.® del ar 
tículo 324 del citado Reglanento 

les impone de ingresar el importe 
del actual trimestre, antes del úl
timo día de este mes, pues de no 
verificarlo, quedarán sujetos al 
vencimiento del trimestre, al pa
go de los intereses de demora, al 
procedimiento ejecutivo y a las 
responsabilidades consiguientes 
por distracción o aplicación inde
bida de lo recaudado, las cuales al
canzarán tanto al Sr. Alcalde 
como a sus Concejales,

Logroño, 19 de Agosto de 1920. 
—El Administrador de Propieda
des e Impuestos, Ramón Sopranis.

hliniisistráeiáa Honieipai
CASTAÑARES DE RIOJA

Las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 
1919 20, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas y presentar cuantas 
reclamaciones consideren perti
nentes.

Castañares de Rioja, 7 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, Sa- 
lustiano Riaño.

GRÁVALOS

Terminados los apéndices del 
amillaramiento de esta villa por 
rústica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1921-22, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días, durante 
los cuales pueden ser examina
dos y producir las reclamacio
nes que crean convenientes.

Grávalos, 3 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Juan Cruz Beltrán.

SANTA MARÍA EN CAMEROS

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de rústica y 
urbana, que han de servir de base 
para la formación de los repar
timientos de la contribución del 
próximo ejercicio de 1921-22, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que 
puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Santa María en Cameros, 1.® 
de Agosto de 1920.—El Alcalde, 
Braulio Bermejo.

ORTIGOSA

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de rustica, pecua
ria y urbana, así como el acta 
correspondientes del recuento 
de ganadería que han de servir 
de base para la formación de los 
repartos de contribuciones para 
el año proximo de 1921-22, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince y cinco 
días respectivamente, a los efec
tos reglamentarios.

Ortigosa, 10 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Juanee la Hera.

QUEL
527

Por término de quince días, se 

hallarán de manifiesto al . público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, los apéndices al amillaramien
to por rústica y urbana, así como 
también la relación de ganadería 
que han de servir de base para la 
confección de los respectivos re
partimientos de contribución del 
próximo año de 1921-22, al objeto 
de oir reclamaciones, en la inte
ligencia, que una vez transcurri
dos, no se admitirá ninguna.

Quel, 9 de Agosto de 1920.—El 
Alcalde, Gregorio García.

BRIÑAS
526

Terminados los apéndices al 
amillaramiento, formados por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
para el año de 1921 a 1922, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, pa
sados los cuales no se admitirá 
reclamación alguna.

Briñas, 1.® de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Víctor Rojas.

Confeccionados los repartos 
por la Junta general, conforme al 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, para el presente 
ejercicio de 1920-21, quedan ex
puestos al público por término de 
ocho días, en la Secretaría muni
cipal, durante cuyo plazo pueden 
ser examinados por los contribu
yentes en los mismos comprendi
dos y presentar las reclamacio
nes pertinentes a su derecho.

Briñas, 1.® de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Víctor Rojas.

VENTOSA
519

Terminados ios apéndices al 
amillaramiento formados por el 
Ayuntamiento y Junta pericial, 
para el año de 1921 a 1922, así 
como el recuento de ganadería 
para el mismo ejercicio, quedan 
expuestos al público por el pla
zo de quince y cinco días, respec
tivamente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, pasados los 
cuales no será admitida reclama
ción alguna.

Ventosa, 10 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Marcelino Ceni
ceros.

ALBERITE
520

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de la contribución 
rustica, pecuaria y urbana para 
el próximo año de 1921-22, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin 
de que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Alberite, 9 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Marcial Menchaca.

VILLOSLADA DE CAMEROS

521
Terminados los apéndices al, 

amillaramiento de rústica y urba
na, así come la relación del re-
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cuento de ganadería que habrán 
de servir de base a los repartos 
de Ia contribución territorial de 
este término para el próximo ejer
cicio de . 1921 a 1922, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días los primeros, y por 
cinco la segunda, a los efectos re
glamentarios.

Villoslada de Cameros, 9 de 
Agosto de 1920,«El Alcalde, Juan 
de Pablo.

EL RASILLO
529

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de rústica y 
urbana y el recuento de la gana
dería de este término municipal, 
que han de servir de base para el 
repartimiento contributivo del 
próximo ejercicio de 1921-22, se 
hallan expuestos al público por 
espacio de quince y ocho días res
pectivamente, para que dentro 
de dicho plazo puedan examinar
los y presentar las reclamaciones 
que consideren justas.

El Rasillo, 9 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Juan Cruz Espi
nosa,

HORMILLA
528

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal, que han de servir de 
base para la formación de los re- 
partimiéntos de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana, 
para el próximo año de 1921-22, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, a fin de que sean examina
dos por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que 
crean oportunas.

Hormilla, 10 de Agosto de 1920. 
«-*El Alcalde, Cipriano García.

CARBONERA
534

Terminado de formar el re
cuento de la ganadería de este 
término municipal para el repar
timiento de la contribución terri
torial en el año económico de 
1921-22, se exponen al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de cinco días, para 
que puedan examinarlo y hacer 
reclamaciones dentro de dicho 
término, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna.

Al propio tiempo se advierte 
que en la riqueza rústica y urba
na no a habido alteración.

Carbonera, 10 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Hermenegildo 
Merino.

ALDEANUEVA DE EBR©
533

Don Gonzalo Pastor Jiménez, 
Presidente de la Junta general 
del repartimiento de este Muni
cipio.
Hago saber: Que terminado 

por esta Junta el repartimiento 
general de esta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real decreto Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
el año económico de 1920 a 1921, 
estará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ajruntetmiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 

dispuestos en el artículo 9é del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en Secretaría.

Aldeanueva de Ebro, 12 de 
Agosto de 1920.—Gonzalo Pas 
tor.

BAÑOS DE RIOJA
532

Confeccionado el recuento de 
la ganadería por el Ayuntamien- 
to y Junta pericial, se encuentra 
expuesto al público por término 
de cinco días, para que los que 
se encuentren perjudicados pue
dan presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pasado di
cho plazo, no serán atendidas.

Baños de Rioja, 11 de Agosto 
de 1920.—El Alcalde, Jesús Vi- 
llaverde.—El Secretario, Domin
go Pérez.

BERGASA

Terminada la formación de los 
apéndices al amillaramiento por 
los conceptos de rústica y urba
na, así como el recuento de ga
nados, se hallan dichos documen
tos expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días, los dos 
primeros, y de cinco el último, 
durante cuyos plazos se admiti
rán las reclamaciones a que den 
lugar.

Bergasa, 9 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Basilio Sáinz.

BADARÁN

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de rústica, urba
na y recuento de ganadería, que 
han de servir de base para la 
formación de los repartos en el 
próximo ejercicio, se hallan de 
manifiesto por término de quince 
días en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Badarán, 12 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Braulio Larrea.

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento por rústica y 
urbana, que han de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos de contribución en el 
próximo año económico de 1921 
a 1922, así como también la lista 
de ganadería, quedan expuestos 
estos documentos en la Secreta
ría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinados 
por cuantas personas interesadas 
lo deseen y presentar contra los 
mismos las reclamaciones que a 
su derecho convengan.

Aguilar del Río Alhama, 13 de 
Agosto de 1920.—El Alcalde, Ig
nacio León.

FONCEA
537

Formados los apéndices al ami
llaramiento sobre la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana de este 
distrito municipal, que han de ser
vir de base para los repartimien
tos de contribución territorial en 
el próximo año de 1921-22, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de, quince, días, a fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Foncea, 12 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Dámaso Carro.

CELLORIGO
538

Fortnado el apéndice al ami
llaramiento de rústica, pecuaria 
y urbana de este término muni
cipal, que ha de servir de base 
para la contribución territorial 
de 1920-21, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, para que puedan ser 
examinados y presenten los que 
se crean perjudicados las recla
maciones que crean justas.

Cellorigo, 12 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Salvador Val- 
derrama.

ALCANADRE
539

Formados los apéndices al ami
llaramiento por los conceptos de 
rústica y urbana, que han de ser
vir de base para la formación de 
los repartimientos del año 1921 a 
1922, quedan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
los en él comprendidos y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Alcanadre, 12 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Fausto Barco.

TOBÍA
540

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana, 
para el próximo año de 1921-22, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que puedan 
ser examinados por cuantos lo 
deseen y presentar las reclama
ciones oportunas.

Tobía, 13 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, P. O., M, Sáenz.

TURRÜNCÚN
543

Formado el apéndice al amilla
ramiento y recuento de la gana
dería para girar el reparto de la 
contribución rústica y urbana de 
1921, se halla al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días.

Turruncún, 13 de Agosto de 
1920. — El Alcalde, Margarito 
González.

SANTURDE
544

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de rústica y ur
bana, que han de servir de base 
para los repartos de la contribu
ción de 1921 a 1922, así como 
verificado el recuento de gana
dería para el mismo fin, se en
cuentran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el tiempo re
glamentario, para que puedan 
examinarlos los interesados en 
los mismos.

Santurde, 11 de Agosto de 1920. 
--El Alcalde, Francisco Montoya.

villar de torre
545 

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento de rústica y 
urbana y el recuento de ganade
ría de este término municipal, que 
han de servir de base para la for
mación de los repartimientos de 
la contribución de 1921 a 1922, 
se hallan expuestos al público por 
espacio de quince y ocho días res
pectivamente, a contar del día 15 
del actual hasta el 29 del mismo, 
ambos inclusive, para que dentro 
de dicho plazo puedan ser exami
nados y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pa
sado dicho plazo, no serán aten
didas,

Villar de Torre, 13 de Agosto 
de 1920.—El Alcalde, P. O., Mar
tín Salaverri, .Secretario.

lumbreras de cameros

Don Inocencio Ruiz Munilla, Al
calde Presidente del Ayunta
miento constitucional de Lum
breras de Cameros.
Hago saber: Que formados los 

apéndices al amillaramiento so
bre la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana de este término munici
pal, que han de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución territorial en el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex
puestos el público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, o sea hasta 
fin del presente mes, para que los 
contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Lumbreras de Cameros, 14 de 
Agosto de 1920,—Inocencio Ruiz.

CAMPROVÍN
542

Formado el apéndice al ami
llaramiento de fincas rústicas y 
urbanas y recuento de ganadería 
para el año 1921-22, de este tér
mino municipal, quedan expues
tos al público por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinados por los interesa
dos y presentar las reclamacio
nes que crean justas ante la 
Junta pericial.

Camprovín, 13 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Eugenio Ibá- 
ñez.

TORREMONTALVO

Formados los apéndices al ami- 
laramiento de la riqueza rústica 

y urbsna dé este término muni
cipal, para el año de 1921-22, 
quedan expuestos al público en 
a Secretaría de este Ayunta

miento por término de quince
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días, para las reclamaciones que 
hubiere lugar.

Torremontalvo, 16 de Agosto 
de 1920.—El Alcalde, Baldomcro 
Matute.

GRAÑÓN
551

Terminados los apéndices al 
amillaramiento por rústica y ur
bana y recuento de ganadería, 
que han de servir de base para 
los repartos de contribución 
del año 1921-1922, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efec
tos de reclamaciones.

Grañón, 16 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Martín Chinchetru.

SAJAZARRA
556

Terminado el apéndice al ami
llaramiento sobre la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria, de este 
término municipal y que han de 
servir de base a los repartimien
tos de contribución por dichos 
conceptos en el año 1921-22, que

Ayuntamiento de Haro
AÑO DE 1920

Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga
ciones de dicho raes y anteriores, acuerda este Ayuntamiento, 
conforme á lo que sobre el particular previenen las disposiciones 
vigentes.

Haro, 4 de Agosto de 1920.—El Contador interino, Anselmo La 
cuesta.—V.° B.°: El Alcalde, Agustín Gómez.

Aprobada en sesión de 13 de dicho mes.—El Secretario, P. Aguí- 
ñiga. t V

Capítulos CONCEPTOS

GASTOS
OBI_1GATORIOS

GASTOS
voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas*

De 
pag'o inme

diato

Pesetas

De 
pago dite- 

rible

Pesetas

1.® Gastos del Ayuntamiento 3900 > 328 57 > > 4238 57
2,° Policía de seguridad 1300 » 211 50 > > 1511 50
3.° Policía urbana y rural 2706 > 60 » 40 » 2806 »

Instrucción pública 409 40 lio » 50 » 569 40
5.“ Beneficencia 1381 60 250 » 60 . 1691 60
6.° Obras públicas 891 66 > > > > 891 66
7,® Corrección pública > > 910 90 100 > 1010 90
8.0 Montes > > > > » > > >
9.0 Cargas y contingente provincial 3750 71 1000 » 300 > 5050 71
10. Obras de nueva construcción > > > > > > > »
11. Imprevistos > > > > 533 41 533 41
12. Resultas de ejercicios cerrados 5000 » 500 > 200 > 5700 •

Total.......... 19339 37 3380 97 1283 41 24003 75

Administración de Justicia
Juzgados de 1.^ Instancia

549
Bruno Castillejos, Teodoro; na

tural de Zaragoza, de estado sol
tero, de 20 años, de oficio pana
dero, domiciliado últimamente en 
Logroño, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juez de instrucción 
de Logroño, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 

dan en esta Secretaría a disposi
ción del público por término de 
quince días, a contar del 16 de 
Agosto actual, para que los in
teresados puedan examinarlos y 
presentar las reclamaciones que 
juzguen justas.

Sajazarra, 14 de Agosto de 
1920.—El Alcalde, Emiliano Ai- 
varado.

VIGUERA
557

Confeccionados los apéndices 
al amillaramiento sobre las ri
quezas rústica y urbana y el re
cuento de la ganadería de este 
Municipio, que han de servir de 
base para la formación de los re
partimientos de contribución del 
ejercicio 1921-22, se hallan ex
puestos al público en esta Secre
taría municipal por espacio de 
quince y cinco días respectiva
mente, en cuyo plazo se oirán las 
reclamaciones que puedan pre
sentarse.

Viguera, 14 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Valentín Elias.

MES DE AGOSTO 

verifica y de incurrir en las de
más responsabilidades legales; 
encargándose a todas las Auto
ridades y Agentes de Policía ju
dicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la presen
te requisitoria en la Gaceta de 
Madrid.

Logroño, 16 de Agosto de 1920.

—El Juez de instrucción. Dimas 
Camarero.

Cédula
550

El señor D. Diraas Camarero 
Marrón, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, por pro
videncia de hoy, dictada en vir
tud de orden procedente de la 
Superioridad, dimanante de cau
sa sobre infracción de la ley de 
Pesca, ha dispuesto se cite a los 
testigos Juan Ventureira Montes 
y José Méndez Caños, para que 
a las diez de la mañana del día 
tres de Septiembre próximo, com
parezcan ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, al objeto 
de dar principio al juicio oral en 
expresada causa.

Y yo, el Secretario, cito por 
medio de la presente, que se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia, a los testigos Juan 
Ventureira Montes y José Mén
dez Caños, el primero, de ignora
do paradero, y el segundo, pare
ce se halla en Francia, para que 
a las diez de la mañana del día 
tres de Septiembre próximo, com
parezcan ante la Audiencia pro
vincial, a fin de asistir a las se
siones de juicio oral y público en 
causa sobre infracción de la ley 
de Pesca, contra Paulino Váz
quez Alesanco, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio 
consiguiente si no comparecen, 
o aleguen justa causa que lo im
pida.

Logroño, dieciseis de Agosto 
de mil novecientos veinte.—El 
Secretario, P. H., Angel F. Vi- 
llamar.

553 
Don Zoilo Rodríguez Porrero, 

Juez de primera instancia del 
distrito de Chamberí, de esta 
Corte.
Por el presente edicto se anun

cia la muerte intestada de doña 
Catalina López Gil, de cincuenta 
y tres años de edad, soltera, na
tural de Logroño, hija de don 
Laureano y D.^ Gabina, vecina 
que fué de esta Corte, domicilia
da en la casa número veinte y 
cuatro de la calle Jardines, piso 
segundo, donde tuvo su domici
lio. el día veinte y cinco de Octu
bre de mil novecientos diez y nue
ve, y se llama a los que se crean 
con derecho a sucedería, para 
que en el término de un mes, a 
contar desde el día en que este 
edicto aparezca inserto en los 
Boletines Oficiales de la pro
vincia de Madrid y de Logroño, 
comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo, con presentación de 
los oportunos documentos, bajo 
apercibimiento depararles el per
juicio consiguiente en derecho.

Dado en Madrid a trece de 
Agosto de mil novecientos veinte. 
—Zoilo Rodríguez.—El Secreta
rio, Juan P. Pérez.

Juzgados Municipales

Don Federico Sabrás Gurrea, 
Juez municipal suplente interi
no de esta ciudad de Logroño. 
Hago saber: Que en méritos de 

autos ejecutivos de juicio verbal 
civil, instados por el Procurador 
D. Florencio Ballugera y Gar
cía, a nombre de D. iSucio Pia- 
zuelo, contra D. Bruno Domín
guez Aristizábal, sobre reclama
ción de pesetas, se vende en pú
blica subasta que se celebrará 

en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal, a las doce horas 
del día once de Septiembre pró
ximo, el inmueble siguiente:

«Una casa habitación sita en 
F r ése ano, partido judicial de 
Borja, calle de Castellano, (antes 
Horno), número 11; que linda por 
derecha, con casa de D Filome
na Cuarteros; izquierda, con la 
de D. Eustaquio G. Puéstolas, y 
espalda, con huerto de D.* Filo
mena Cuarteros».

Dicho inmueble ha sido tasado 
en mil doscientas pesetas.

Advertencias
No se admitirá postura que no 

cubra por lo menos las dos terce
ras partes del valor dado a la 
casa.

Para tomar parte en el rema
te, consignará el licitador en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

No consta exista carga alguna 
que afecte a la referida finca, sin 
que de la misma haya títulos de 
propiedad, cuyo legal requisito 
cubrirá oportunamente el com
prador.

Dado en Logroño a catorce de 
Agosto de mil novecientos veinte. 
—Federico Sabrás.—P. S. M., El 
Secretario habilitado, Alfonso 
Aréjula.

’ s Oficiales
PARQUE DE INTENDENCIA

LOGROÑO

560 
El Jefe del Detall del Parque de Inten

dencia de Logroño.
Hago saber: Que á las doce horas del 

día cuatro de Septiembre próximo, se 
celebrará ante la Junta económica del 
citado Establecimiento, y en el local que 
el mismo ocupa, concurso público para 
adquirir harina única, carbones de cok, 
hulla y vegetal, cebada, sal, leña, paja 
para pienso y larga de centeno, jabón, 
sosa cristalizada y petróleo, en las can 
tidades que sean necesarias para cubrir 
el servicio en el indicado mes y con 
arreglo al Reglamento de contratación, 
ley de Protección á la Industria Nacio
nal, ley de Administración y Con Labili
dad de la Hacienda pública y demás 
disposiciones complementarias.

Los proponentes deberán acompañar 
sus proposiciones con resguardo que 
acredite haber depositado el 5 por 100 
de su proposición, con arreglo á los pre
cios limites provisionales que figuran 
en el pliego de condiciones.

El pliego de condiciones legales y 
técnicas, así como el de precios limi
tes provisionales y las muestras de loa 
artículos estarán de manifiesto en el re
ferido Parque todos los días no feriados» 
de las nueve á las trece horas.

Las proposiciones deberán sujetarse 
al modelo que se inserta á continuación, 

Logroño, 17 de Agosto de 1920.-«-El 
Jefe del Detall, Fausto Gosalver.

Modelo de proposición
Don P... de T.., vecino de.., habitan

te en la calle de...., enterado del anun
cio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y del pliego de condiciones á 
que aquél alude, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas del ci
tado pliego á entregar en los almacenes 
del Parque de Intendencia de esta pla
za Jos artículos siguientes;

T...... quintales métricos de...al 
precio de..... tantas pesetas y céntimos 
el quintal métrico (en letra).

Pecha y firma del proponente.

Imp. Provincial, œLogroñoj
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